
NúM. 5S. Viernes 6 de Marzo de 1874.

s oUttn ^k OfuM
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD. 1

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ———

Las leyes y dlsposieiones generales del Gobierno son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y SeereJ Los Señores Secretarios cuidarán baíT^TZTZ 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ; taños reciban este Boletín, dispondrán que se fiie 'tricta resnnnciaHilida¿ ríopublica oflcialmeoteen ella y desde cuatro dias despues 5 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permi- pmETm coleeconados ordenadamente' pa”'™' mcuÍ* 
para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley ie 3 ¡ nécora hasta el recibo del numero siguiente. demaeion, que deberá veriflearse a” final de cade »ññ 
de Noviembre de 1837.) í ^económico. -

PARTE OFICIAR

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del día 4 de Afarii^o.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA_

DRÜGADA DEL DIA DE HOY.

Provütciae Vascongadas g Îfavar- 
efd.—Santander 3 de Marzo de 1874. 
—El General en Jefe al Sr. Ministro 
de la Gnerra:

«Los carlistas siguen aumentan
do sus trincheras en toda la línea; 
nuestras baterías les dirigen algu
nos disparos. Poco fuego de fusil, 
que cesa de noche y es de escasa 
importancia. No ocurre novedad.»

Ministerio de Marina.

DECRETO.

En atención á las continuas re
clamaciones del comercio', así na
cional como extranjero, exponiendo 
los perjuicios que ha de irrogarle 
el inmediato cumplimiento del de
creto declarando en estado de blo
queo la costa de Cantabria compren
dida desde el Cabo de Peñas hasta 
Fuenterrabía, y en previsión de las 
necesidades á que pueda dar lugar 
la sublevación carlista, vengo en 
disponer, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Ministros, 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda en suspenso 
hasta nueva determinación el de
creto de 31 de Enero último decla
rando en estado de bloqueo la costa 
de Cantabria comprendida desde el 
Cabo de Peñas basta Fuenterrabía.

Art. 2.° Los Ministros de Estado 
y de Marina darán oportuno cono
cimiento de esta resolución á quien 
corresponda para su mayor publici- / 
dad, noticia de los Representantes | 

de España en el extranjero y exac
to cumplimiento por parte de las 
fuerzas navales en operaciones.

Santander dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete.

fGaceia del 1.° de PeóreroJ.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada pro
movido por D. Francisco Cirer y 
Vela contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Baleares, re
lativo á las utilidades calculadas á 
dicho señor en el repartimiento del 
pueblo de Manacor, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictámen:

«Exemo. Sr.: D. Francisco Cirer 
y Vela ha interpuesto recurso de 
alzada contra un acuerdo de la Co
misión provincial de las Baleares, 
que confirmó otro de la Junta mu
nicipal de Manacor, referente al re
partimiento vecinal de dicho punto.

La reclamación del interesado se 
funda en que se le exige en el ex
presado concepto una cantidad ma
yor que la que cree debe satisfacer.

Siendo esto así, la Sección no ha 
de entrar á examinar en su fondo 
la cuestión, limitándose á demos
trar la improcedencia del recurso 
interpuesto por D. Francisco Cirer.

Según el art. 83 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 correspondía 
á los Consejos provinciales fallar 
como tribunales las cuestiones rela
tivas al repartimiento y exacción 
de toda especie de cargas genera
les, provinciales ó municipales. 
Esas atribuciones competen hoy á 
las Audiencias en virtud de lo dis
puesto en los decretos del Gobierno

Provisional de 13 y 16 de Octubre 
y 26 de Noviembre de 1868.

Como ya se ha indicado, D. Fran
cisco Cirer funda su resolución no 
en que se haya cometido algún de
fecto legal en el modo de formar 
el repartimiento, sino en que se le 
ha asignado una cuota superior á 
la que cree que debe satisfacer; y. 
por lo tanto, la Sección opina que 
debe declararse improcedente el re
curso interpuesto por el interesa
do, reservándole los derechos de 
que se crea asistido para ejercerlos 
en la forma que viese convenirle. »

Y conforme el Gobierno de la Re
pública con el informe preinserto, 
ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V. S. á los efectos cor
respondientes y con inclusion del 
expediente bajo índice duplicado, 
del que se servirá V. S. devolver á 
este Centro un ejemplar firmado 
para acreditar su recibo. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1874.—El Secretario 
general, Nicanor Zuricalday.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Babares.

Num. 3.366.

Pon César Hermosa g Afnnoí!^, Pno'i' 
de primera insiancia de esla villa 
de Villalón g sn paríido.

Por la presente hago saber: que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio contra varios su
jetos, todos vecinos de Melgar de 
Arriba, figurando entre ellos Don 
Juan Rodríguez, Roque y Abdon 
Crespo, por los delitos de lesiones, 
hurto de metálico, allanamiento de 
la casa del Recaudador de contri
buciones en aquella villa é incendio 
frustrado, todos los que tuvieron 
lugar en el referido Melgar la tarde 
del día veinte y dos de Enero del 
corriente año; en cuya causa por

auto del veinte y cuatro del propio 
mes, se decretó la detención de los 
tres mencionados sujetos en la cár
cel de este partido y recibirles de
claración de inquirir; y no habiendo 
podido ser habidos, por otro del 
veinte y cinco de los corrientes, se 
ha acordado insertar la presente en 
el Poletin o^cial de esta provincia, 
por la cual se les cita, llamay em
plaza para que en el término de 
diez dias comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; rogando á las autori
dades dispongan la busca y captu
ra de los expresados procesados, 
cuyas señas van por nota, y caso 
de ser habidos con las seguridades 
necesarias sean remitidos á las cár
celes de este partido en clase de de
tenidos, quedando obligado al tan
to en justa reciprocidad.

Dado en Villalón á veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—César Hermosa y 
Muñoz.—Por mandado de, S. S., 
Francisco Reoyc.

Hola de las señas.
El Don Juan, de treinta y un 

años de edad, estatura regular, 
cara redonda, color bueno, pelo ru
bio, con toda la barba: viste ameri
cana, chaleco y pantalón negro, 
sombrero hongo y calza botas.

El Roque Crespo, cuenta cincuen
ta y nueve años de edad, estatura 
cinco piés, cara larga, color more
no, pelo canoso: viste chaqueta y 
pantalón de Villoslada ordinario, 
chaleco negro, sombrero gacho, 
borceguíes ordinarios, tiene la bar
ba poblada.

El Abdon Crespo, cuenta veinte 
y cuatro años de edad, estatura cor
ta, cara redonda, con poca barba, 
color moreno, pelo castaño; viste 
pantalón y chaqueta de paño, cha
leco de color, borceguíes ordinarios 
y sombrero de poca ala.

MCD 2022-L5



o 
Q 
<3 F-t

V
al

la
do

lid
 26

 de
 F

eb
re

ro
 de

 18
74

.=
E1

 Je
fe

 de
 la 

Se
cc

ió
n d

e F
om

en
to

, C
ay

et
an

o d
e l

os
 R

ey
es

 G
om

is
.=

V
.’ B

."=
E1

 G
ob

er
na

do
r i

nt
er

in
o,

 Do
na

to
 Go

nz
al

ez
 An

dr
es

MCD 2022-L5



TERCERA SECCION.

7)oíi J^amon Crespo y Vicente, Abo
gado del Ilustre Cole<¡fio de Afadrid, 
y Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que eu el pleito eje
cutivo seguido eu este Juzgado á 
instaucia de Dou luoceucio Feruau- 
dez, veciuo de Madrid, coutra Leou- 
cio Blauco, hoy sus herederos, ve- 
ciuos de Cotaues, se sacau á pública 
subasta las siguientes fincas:

1. ^ Una casa sita en dicho Co
taues, en la calle de Lentijo ó Ca
setas, señalada con el número vein
tidós, y mide una superficie de dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pies cuadrados; tasada en mil pe
setas.

2? Un majuelo en igual térmi
no á las Barceras, que hace cin
cuenta y seis áreas y seis centiá
reas: tasado en cuatrocientas veinte 
pesetas.

3. ^ Otro majuelo en dicho tér
mino y pago, que hace veintiocho 
áreas y tres centiáreas, tasado en 
doscientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

4. ^ Una tierra en término de Ca
breros, pago de Carreuañas, hace 
sesenta y dos áreas y ocho centiá
reas; tasado en doscientas cincuen
ta pesetas.

5. ^ Una bodega en Cotanes, á la 
Cestilla, de trescientos pies cua
drados; tasada en setenta y cinco 
pesetas.

6. ^ Un majuelo en el mismo tér
mino, á la senda de la Rodera á la 
derecha, que hace ochenta y cuatro 
áreas y nueve centiáreas, de mil ce
pas; tasado en quinientas cincuenta 
pesetas.

7. ^ Una tierra en el mismo tér
mino, al Regato de la Calletica, de 
siete áreas y setenta y un decíme
tros; tasada en cuarenta pesetas.

8. ^ Otra tierra en dicho término, 
al camino de Cabreros, de veinte y 
ocho áreas y tres centiáreas; tasada 
en ciento veinte pesetas.

9. ^ Otra tierra en Cabreros, ála 
Fuente, que hace treinta y siete 
áreas y sesenta y ocho centiáreas; 
tasada en ciento viente pesetas.

10. Otra tierra término de Cota
nes, al pago del Chicho, que hace 
veinticinco áreas y cuarenta cen
tiáreas; tasada en cien pesetas.

11. Otra eu dichos término y 
pago, de veintiocho áreas y tres 
centiáreas; tasada en ochenta pe
setas.

12. Otra tierra en igual térmi
no, al Barcial, de cuarenta y seis 
áreas y cinco centiáreas; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

13. Otra tierra en Cabreros, pa
go del Perero, de cuarenta y cuatro 
áreas; tasada en ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimoSi

14. Otra en término de Poyue

lo, á la Oalluina, de treinta y nue
ve áreas y cuarenta centiáreas; ta
sada en ciento veinticinco pesetas.

15. Otra tierra en Cotanes, á la 
senda del Monte, de treinta y tres 
áreas y treinta y cinco centiáreas; 
tasada en cien pesetas.

16. Otra tierra en término de 
Poyuelo, á la Romera, de veinticin
co áreas y doce centiáreas; tasada 
en cincuenta pesetas.

17. Un majuelo término de Co
tanes, á la senda de Gramicillo, de 
catorce áreas y dos centiáreas; ta
sado en ciento quince pesetas.

18. Una tierra término de Ca
breros, á Carretamajada. de diez y 
ocho áreas y ochenta y cuatro cen
tiáreas; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas.

19. Un majuelo en Cotanes, á 
la senda de la Rodera, de setenta 
áreas y siete centiáreas, con nue- 
vecientas cepas; tasado en cuatro
cientas cincuenta pesetas.

20. Y una tierra en el propio 
término á la Enrizada, de una hec
tárea y cuarenta y cuatro centiá
reas; tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

Para cuyas fincas se ha señalado 
el dia veintiocho de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en las Salas Consistoriales de esta 
capital para la subasta, y á fin de 
que los que deseen su adquisición 
puedan enterarse con exactitud de 
cuanto á dichas fincas se refiere se 
halla de manifiesto el expedience 
en la Escribanía del actuario, sita 
en la calle de Zúñiga, número diez, 
piso segundo, desde la fecha de este 
edicto hasta el dia del remate.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Cláudio Munguira.

NuM. 3.367.

Apuntamiento popular de 
Villamuriel de Campos.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la escuela 
de esta villa con la dotación de seis
cientas veinte y cinco pesetas, ca
sa y retribuciones, pagando el Co- 
bierno cuatrocientas veinticinco 
pesetas, según resulta de una lá
mina á favor de dicha escuela, y 
doscientas pe.setas que paga este 
municipio por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, remi
tiendo los aspirantes sus solicitudes 
á esta Alcaldía por término de quin
ce dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Poletin de la provincia.

Villamuriel 28 de Febrero de 1874.
—El Alcalde, Sandalio Añibarro.— 

j El Secretario, Mateo Rodríguez.

3
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE lA PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

K ZV rw? K^KV. "^>B3 I^CZS KO IW «

Mes DE Febrero de 1874.

RELACION nominal de los 'oencimientos de Bienes nacionales por plazos p 
procedencias, correspondientes al mes' de Pedrero del año actual, que se 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia, en virtud de orden de 
la Pireccion general de Propiedades p Perechos del Pstado, Jecña 22 de 
Marzo de 1871 p apéndice letra I, según la lep de 26 de Piciemire de iSI2..

Venció 
miento.

« NOMBRES.
Proce
dencia.

VECINDAD. Pt.s Ct.s

Febrero 3 11 D. Eustaquio Alegre. . . Clero. Quintanilla de Tri-
güeros. 175'12

» 6 JO Bernardo Mayor. . . . X» Aguilár de Campos. 710'69
» » JO José Alfonso.................... » 256'25
» Al JO Facundo Rodríguez. . . » JO 366 »
)) » JO Pedro Blanco................... J» 220 .
» 15 JO Jacinto Rincón. . . . Quintanilla de Tri-

güeros. 350'62
» 1 10 Diego Morales................. Jl> Peñafiel. 538'75

JO Antonino García. . . . » Valladolid. 212'50
» 4 » Pelayo Cortijo................. Olivares de Duero. 639'12
» 7 JO Tomás Leon..................... Mayorga. 990'12
» » JO Pablo Quintana. . . . » Peñafiel. 1125 »
» 8 JO Francisco Perez. . . . Idem. 312'50
» 9 JO Ecequiel Hernández.. . Valladolid. 150 »
» ro José Hernández Casas. . 0 Adalia. 50 «
JO » JO El mismo.............................. » JO 46'25
» » JO D. Benito Rodríguez. . . JJ San Pelayo. 318'75
)> » JO Manuel García Velasco. . JO Adalia. 645 »
o » JO Francisco Calvo. . . . JJ JO 652'50
Ji) JO JO Manuel García Velasco. » » 1042'75
» » JO Eustaquio Calvo. . . . JO 62'50
» » 9 Mariano Diez. . . . . » Melgar de Abajo. 62'50
JO » JO Zacarías Sanz.................. J» Cojeces de Iscar. 276'25
JO » JO Ignacio Arauzo. . . . JO Valladolid. 23'73
» 11 JO Lucas García. . . , . JO Villalon. 225 »
» 14 JO Luis Rodríguez Arguello. » Rioseco. 126'62
» » JO Bernardo Mayor. . . . Aguilár de Campos. 295 »
» JO JO Luis Rodríguez Arguello. > Rioseco. 425'50
» 15 JO Andrés Hernández. . JO Melgar de Arriba. 62*81
3» JO JO Silverio Pascual. . . . JO ""villalon. 501'25
» JO » El mismo............................. JO JO 356'25
» 16 JO D. Diego González. . . . JO San Pelayo. 225 »
» 18 JO Felipe Cantero. . . . JO Moral de la Paz. 22'62
» 20 » Eugenio Andrés. . . . .J> Gaton. 126'25
» 24 10 Hilario Fernandez. . . JO Mayorga. 88'81
JO » JO El mismo.............................. » JO 75 «
9 » JO D. Telesforo Reoyo. . . . JO Rioseco. 75'37
» 25 0 Valentin Pelayo. . . . > Quintanilla de

Abajo. 875'75
» 6 9 Jacinto Pliego.. . . JO Leon. 169'85
» » JO Pedro Diez Robledo. . JO Valladolid. 500 «
» 7 » Antonio Zapatero Castro JO Fresno el Viejo. 537'50
» 8 JO Juan Llorente.. . . JO Ciguñuela. 30 <37
» r3 » Isidro García Sarabia. JO Villaverde de Iscar. 142'82
» 15 JO Francisco Rodríguez. JO Medina del Campo. 125 »
» 16 JO Zoilo Carrillo Tejo. . JO Idem. 387'75
» JO » El mismo........................ > Idem. 565'65
» 21 JO D. Facundo Martin. . . JO Montealegre. 18 »
JO JO JO Fructuoso Sánchez. . JO Idem# 9 »
» 24 » Angel Alonso. . . . » Tordesillas. 62'50
» o » Florentino Lambás. . JO Medina del Campo. 388'75
» 28 JO Julian Daza. . . . JO San Vicente del Pa-

lacio. 256'25
» » JO El mismo........................ JO Idem. 275 »
» » JO El mismo........................ JO Idem. 231'25
JO JO JO El mismo........................ JO Idem. 426'25
. 5 8 D. Gonzalo Samaniego.. JO Torrescárcela. 15 »
» 6 JO Regino Gómez.. . . JO Puras. 100 »
» » JO Domingo Garzón. . . JO Villalon. 555'25
» 9 JO Francisco Coca. . . 10 Muriel. 241'89
» » » Francisco Coca. . . JO Idem. 14'07
» 16 » Antolin Fernandez. . JO Olmedo. 62'50
» 22 » Toribio Diaz. . . . JO Salvador de Zapar-

di el. 56'69
.» 27 » Juan Nuevo, . . . JO Valladolid. 1500 »

» 7 7 Gabriel Vara. . . . JO Ataquines. 92'62
> 10 JO Manuel Nieto Zurdo.. JO » 155 »
» > JO El mismo........................ » > 112'50
> » JO El mismo........................ JO JO 27'62
» » > D. José Sánchez. . . . > JO 237'50
» 12 » Marcelino Muñiz. . . JO Zaratan. 287'50
> 19 » Lorenzo Fernandez Espi-

nosa..............................JO Nava. 431'87

MCD 2022-L5
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NOMBRES.

Proce
dencia.

VECINDAD. Pt.s Ct.s

Febrero Febrero 3 3 D. Roman Muñoz. . . Estado Iscar. 118*75
* 21 8 D. Facundo Sarabia.. . . Clero. 3an Pablo de la Mo- » 21 J» Fermin Rodrigo. . . J» Alcazarén. 79*30

raleja. 200 » » 23 » Julian Contreras. . . . P Valladolid. 23*05
> » Epifanio Vázquez Serrano J» Cigales. 27'62 » 16 4 Juan Alzurena. . . . Patrimiiw
» 27 » Manuel García. . . . JO Hornillos. 175‘37 que fue de
» 7 5 Tomás Moyano. . . • J» Serrada. 18‘75 la Corona. > 17500 »

» JO El mismo JO JO 75 » » 18 2 Nicolás de la Mota. . J» Madrid. 2500 »
> El mismo » > 12'50
> 14 D. Fermín Loisele. . . . JO Peñafiel. 32*50 Valladolid de Febrero de 1874. —P. 0.. Leandro Rostiano.

16 » Juan Sánchez.................. Viloria. 121*78
17 JO Saturnino García.. . . > Pobladura. 76*37

JO JO El mismo.............................. JO JO 27*87
> » JO D. Gregorio Lopez. . . . J) JO 13*87 NuM. 3.359. oue se nresenten desoues de tres
»

1 7 Manuel Cirajas. . . .
Doña Manuela Vidal. . .

» Mota del Marqués. 
La Seca.

34*37
34*37 PRESIDENCIA

dias de hallarse constituida la Jun-
J» a » Agueda Cerezal. . . • JO Tordesillas. 72*91 ta general, sólo tendrán voz y no
* 8 JO Librada Gonzalez.. . . Medina del Campo. 49*31 DE LA voto en ellas.
» 12

22
JO

0
D. Antonio Revilla. . . .

Raimundo Gutiérrez.. .
»

JO

Cabezón.
Medina del Campo.

81*25
96*04 ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. Lo que participo á V. S. para que 

se sirva mandar se publique en el 
Boletis oficial de esa provincia, re
mitiéndome un ejemplar del nú-

28
21
26

JO

Z

3

Inocencio García y otros. 
Leandro Lorenzo. . . . 
Jacinto Pliego.................

JO

>

JO

Ciguñuela.
Pozaldéz.

Valladolid.

96*36
76*50
22*50 Estando determinado en el Re-

27 » Isidoro Cantalapiedra. . JO La Seca. 740 » glamento aprobado por Real decre- mero en que se verifique.
» 3 Eduardo García. . . . JO Rioseco. 201*25 to de 31 de Marzo de 1854, para la Dios guarde á V. S. muchos años.

16 11 Eulogio Fraile................. Propios. Bamba. 156*74 organización y régimen de la ga- Madrid 27 de Febrero de 1874.—1
4

10
»

Pedro Gómez....................
Celestino Laguna.. . .

»

JO

Alcazarén.
Torrelobaton.

18*20
100*20

nadería de la Nación, que se cele- 1 El Marqués de Perales.—Sr. Gober-
JO Benigno Leal. . . . . JO Villagarcía. 242*20 oren una vez ai ano y en los xer- nador de la provincia de Valladolid.

7 JO Demetrio Sánchez. . . JO Montealegre. 524 . minos que prescribe, las Juntas ge-
8 10 Francisco Perez Rico. • JO Benafarces. 14*80 nerales ordinarias de ganaderos, y -----------
9 JO Fructuoso Alonso.. . • JO Torrecilla de Torre. 308*02 las extraordinarias que la necesi- NuM. 3.371.

imienlo popular de Si

»
JO

10

JO

»
JO

Antonio Herrero. . . •
Antonio Prieto y Prieto. .
Antolin de Prat. . . .

JO

JO 

»

Barruelo.
JO

Villagarcía.
Torecilla de Torre

380 »
1388 »

8 »
dad exija, para ol despacho de los 
negocios conducentes al fomento, Ai/untc m Padlo

16 JO Hilario Sánchez. . . . JO 8 » policía y régimen de la ganadería de la Moraleja.
» » JO El mismo.............................. JO , > 308*02 de la Nación, y demás que por el

18 JO D. Pascual Sánchez.. , . 9 Barruelo. 788*02 mismo Reglamento les correspon- Terminado por la Junta encarga-
> 25 » Francisco Rodríguez. . JO Villagarcía. 46 » den; hago presente á los ganaderos 

de esa provincia, que el dia veinte 
y cinco de Abril próximo han de

da de su formación el repartimien-

>

6 
»

22

9
JO

JO

Bernardino Martin. . .
Pedro Diez Robledo. . .
Vicente García. . . .

JO

»
JO

Remondo (Segovia) 
Valladolid. 

Esguevillas.

308*02
266*40

21*20

to general sobre la riqueza territo
rial de este pueblo para el año eco-

8 8 José Sánchez Llorente. . JO Ataquines. 270*20 empezar las Juntas generales del nomico ae 1873 a 1874, se ñaiia
20 JO Felipe Tablares. . . . 0 Valladolid. 23*85 presente año. reuniéndose en esta de manifiesto en la Secretaria de

3 7 Bonifacio Sevilla. . . . JO Pollos. 108 » villa en la casa propia de la Asocia- Ayuntamiento por término de ocho
J»

»

14
19

JO

JO

Manuel Sotillo.. . . . 
Lorenzo Fernandez Espi

nosa...........................

JO

>

Valladolid.

La Nava.

752*40

145*82
cion, calle de las Huertas, número 
30, á las que podrán asistir los ga-

dias, durante los cuales pueden los 
interesados reclamar de agravios,

24 JO Francisco Alvarez. . . JO Valdestillas. 177 « naderos criadores que gusten, pro- bien entendido que trascurridos
16 5 Mariano Galban. . . . JO Rioseco. 262 » poniendo y acordando con los de- quesean, les parará el perjuicio con-

» JO JO El mismo........................  . JO > 186 » más Vocales necesarios y volunta- siguiente.

*

JO

11
9

JO

JO

4

El mismo..............................
D. Telesforo Martínez. . .

Gregorio García Rodri-

«
JO Valladolid.

344 » 
1197*67 ríos, cuanto consideren conducente 

á la conservación y prosperidad de
San Pablo de la Moraleja 1.® de 

Marzo de 1874.—El Alcalde, Satur-
guez.............................. > Zaratan. 24 » la ganadería; con tal de que con nino Sarabia.—El Secretario, Vic-

6 3 Lucas Cuadros Lopez. . JO Moral de la Paz. 341*20 un año de anticipación sean due- tricio Vázquez.
16 3 Casimiro Febrero.. . . JO Zaratan. 38*65 ños de ciento v cincuenta cabezas
27
28

3
JO

Pedro Garrido..................
Nicomedes Palomo. . .

Valladolid. 
Aguasal.

39*60
40*08JO

de ganado lanar ó cabrío, ó de vein-
JO JO Cipriano Diaz.. . . . JO Camporedondo. 122 » te y cinco de vacuno, ó de diez y ANUNCIOS PAKTICULARES.
4 10 Marcelino Martin.. . . Beneficen- ocho de caballar, ó de setenta y

cia. Adalia. 275 » cinco de cerda: lo que deberán jus-
14 » Julfan Valencia. . . . JO Valdenebro. 22*82 tificar con certificación del Alcalde Por segundo edicto, mediante no

»
21

JO

JO

Gerónimo Perez. . . .
Francisco del Olmo. . .

»

JO

Olmos de Esgueva. 
JO

417*75
87*75 del pueblo donde tengan empadro- haber habido licitadores en primera

23 J» Maximino Redondo. . . » JO 4401 » nados los ganados para el reparto subasta, se anuncia la de tres mi-
25 » Salustiano Tabarés. . . JO Villanubla. 575*25 de la contribución del año anterior. ñas sitas en término de Almaráz

* 21 9 Eugenio Lajo Blanco. . JO Velliza. 1350*25 ó en cuyo término hayan pastado
26 7 Antonio Iturralde.. . . JO Valladolid. 76*82 pJ verano último, nresentándola del Pan, provincia de Zamora, per-
22
14

8
7

Varios vecinos de. . . . 
D. Hipólito Parras. . . .

» Santovenia.
Traspinedo.

304*83
71*25 antes del indicado dia veinte y cin- tenecientes á la sociedad «Riera y

11 10 Pedro Antonio Moreno. . Inslruc- co de Abril en la Secretaría de la Argumosa» en liquidación . Se au-
cion pú-

Benafarces.
Quintanilla del Mo

lár.

Asociación. Además han de estar mite postura en 20.000 pesetas, y

17 JO Gaspar Lopez...................
blica.

JO

266*20

23*70

solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación.

el remate tendrá lugar en Vallado- 
lid, Notaría de Don Francisco de

24 JO

Î
Hilario Fernandez. . .

El mismo..............................
JO

JO

Mayorga.
JO

100*25
12*07

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo Cospedal y Muñoz, el dia 8 del cor-

» » D. Santos Escudero.. . . )> JO 15*90 público del servicio del Estado, que riente de once á doce de su mañana.
14 4 Facundo García. . . . JO Valladolid. 1050 » les impida asistir por sí á las Jun- Valladolid l.° de Marzo de 1874.

>

>

13
12

15
11

Diego Otero.....................
Vicente García. . . .

Estado
JO

La Nava.
Villabarúz.

1800*02
250 » tas generales, pueden enviar apo- —El Sócio liquidador, Mariano Ar-

8 ,10 Domingo Burgueño. . . JO Peñafiel. 113*25 dorados, á que se enteren de cuan- gumosa.
28 » Agustín Perez.................. > Villahámete. 97*50 to ocurra y expongan lo que con-
15 8 Pedro del Olmo. . . . JO Montemayor. 262*75 céptúen conveniente.

JO 1 7 Alejandro Sanz. . . . > Cigales. 253*75 Los Vocales voluntarios de las» JO

JO

Liborio Diez Pescador. .
Antonio Malfat. ; . .

10

JO

JO

>

774*87
107*50 Juntas generales tienen igual voz

y voto que los necesarios; pero los Valladolid: 157 4.—imprenta de fcamde.
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